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Ciudad de México, a treinta y no de mayo del dos mil veintiuno. 

Vistos para resolver en definitiva 'los autos del juicio de nulidad citado al 

rubro, promovido por  y encontrándose debidamente 

integrada la Cuarta Sala Ordinar ia del Tribunal de justicia Administrativa 
• 

de la Ciudad de México por los Magistrados, Doctora Nicandra Castro 

Escarpulli, Presidenta de Sala, designada por la junta de Gobierno y 

Administración de este Tribunal, en sesión ordinaria celebrada vía remota 

el trece de mayo del dos mil veintiuno, derivado de la licencia concedida 

al Magistrado Presidente de Sala, Doctor Alejandro Delint García, 

durante los días del treinta y uno de mayo al catorce de junio de dos mil 

veintiuno; el Doctor jorge Antonio Martínez Maldonado, Instructor en 

el presente ju icio y la Licenciada Rosario Sandoval Fernández, 

Secretaria de Acuerdos designada en la misma sesión ya citada, pa ra 

fungir como Encargada de la Ponencia Once de esta Cuarta Sala 

Ordinaria; quienes actúan ante la presencia de la Secretaria de Acuerdos, 

Licenciada Rebeca Cruz Rojas, que da fe; por lo que de conformidad 

con los artículos .96, 97 y 98 de la Ley de justicia Admin istrativa de la 

Ciudad de México, publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

el primero de septiembre del dos mil diecisiete; se procede a emitir 

sentencia en los siguientes términos. 
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R E S U L T A N D O: 

1.- Por escrito presentado en la oficialía de partes de este Tribunal el 

veinticinco de febrero del dos mil veinte, , por propio 

derecho, promovió juicio de nulidad en' el que señaló como acto 

impugnado el siguiente: 

"La resolución emitida por el C. CONTRALOR INTERNO EN LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, en el expediente número 

 

2.- Por auto de fecha veintiséis de febrero del dos mil veinte se admitió a 

trámite la demanda de nulidad y con copia de la misma se ordenó correr 

traslado a la autoridad demandada para que produjera su contestación 

en el plazo legal previsto para ello. 

3.- Por oficio  ingresado en ia oficialía de 
~ 

partes de este Tribunal el  ~·~ la autoridad ~ 

enjuiciada dio contestación a la demanda, por lo que mediante el 

proveído de veinte de agosto del dos mil ·veinte, se ordk,F1ó correrle 

traslado a la parte actora con copia del oficio de contestación y sus 

anexos para que estuviera en posibilidad de ampliar su ocurso inicial. 

4.- Mediante escrito ingresado en la oficialía de partes de este órgano 

jurisdiccional el veintidós de febrero del dos mil veintiuno, la parte actora 

formuló su ampliación de demanda. 

5.- Habiéndose dado contestación a la ampliación y nq quedando 

pruebas pendientes por desahogar, por auto de veintiuno de abril del dos 

mil veintiuno se dio vista a las partes para que en el plazo de cinco días 

hábiles, formularan alegatos por escrito; sin que ninguna de las partes los 

formularan, por lo que habiendo transcurrido los E:inco días hábiles 

referidos, quedó cerrada la instrucción en el presente asunto, de acuerdo 

a lo dispuesto en el artículo 94 de la Ley de justicia Administrativa de la 

Ciudad de México, en consecuencia, se procede a dictar sentencia de 

conformidad con los siguientes: 
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l. Este Tribunal es competente Rar_á. conocer del presente asunto, de 
... . ~ .. 

S..· u 

conformidad con lo dispuesto en 'l? s artículos 122, Apartado A, fracción 

VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
t 

transitorio PRIMERO y SEGUNDO de la reforma publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el veintinueve.de enero del dos mil dieciséis, que 

entró en vigor al día siguiente de su · p~Ú blicación; 3, fracciones 1 y XI y 31, 

fracciones 1 y XIV, y demás relativos:·~~ e la Ley Orgánica del Tribunal de 
< 

justicia Administrativa de la Ciudad de México, publicada en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México de septiembre del dos mil 
• 

diecisiete. 

11. Por ser una cuestión de orden rl~ b!ico y estudio preferente, se procede 
< 

al análisis de las causales de impro_(:edencia y/o sobreseimiento hechas 
' 

valer por las autoridades demandadas, y en su caso, de aquellas que se ,. 
' 

adviertan de oficio, con funda.mento en los artículos 92 y 93 de la Ley de 

justicia Administrativa de la 'Eiudad de México. 

En la única causal planteada, la autoridad demandada manifiesta que el 

juicio de nulidad es improcedente por extemporáneo, toda vez que la 

demanda fue presentada fuera del plazo de quince días a que se refiere 

el artículo 56 de la Ley de justicia Administrativa de la Ciudad de México, 

ya que la resolución impugnada sí fue debidamente notificada al actor 

desde el ocho de enero del dos mil veinte. 

Ya analizada la anterior causal de improcedencia y valoradas las 

constancias que integran el presente expediente de nulidad, a juicio de 

esta Cuarta Sala Ordinaria, es fundada la causal a estudio, toda vez que 

tal y como lo manifiesta la autoridad demandada, en el juicio de nulidad 

que nos ocupa, se actualiza la causal prevista en el artículo 92, fracción VI, 

de la Ley de justicia Administrativa de la Ciudad de México, que es del 

tenor siguiente: 
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"Artículo 92. El juicio ante el Tribunal de justicia Administrativa de la Ciudad 
de México es improcedente: 

VI. Contra actos o resoluciones que no afecten los intereses legítimos del 
actor, que se hayan consumado de un modo irreparable o que hayan sido 
consentidos expresa o tácitamer1te, entendiéndose por estos últimos 
aquéllos contra los que no se prom ovió el juicio dentro de los plazos 
señalados por esta Ley;" 

Precepto que prevé dos supuestos ante los cuales ha de considerarse 

improcedente el juicio de nul idad co rl\ motivo el consentimiento que la . 
parte actora adopte en relac ión con los actos rñat~ ria de juicio, a saber: 

a) Consentimiento expreso, que se produce cuando en forma 

indubitable el actor manifiesta su conformidad C@n el acto o actos 

impugnados; y, 

b) Consentimiento tácito, que opera a pc¡¡ rtir de la cond cta que la parte 

demandante produzca en relación con el acto contro\Yert ido, cuando 

aquélla, si bien no es expresa, sí es en el entido de conformarse con el 

contenido, la ejecución o las consecuencia - del propio actQ de autoridad. 

Por lo que se entiende que existe consen~1 miento tácito cuando el actor 

no impugnó el acto o actos que tilda de i' egales en los plazos previstos 

para ello. 

En el entendido de que el consentimiento expreso necesariamente se 

produce mediante una conducta de hacer; mientras que en el 

consentimiento tácito no es forzoso que. tal conducta se produzca, pues 

ésta puede generarse a partir de conductas de no hacer y de tolerar, 

como acontece en el presente asunto, en el cual, el accionante aceptó y 

toleró los efectos de los actos que señala como impugnados en su escrito 

de demanda. 

Lo anterior es así, ya que el juicio que nos ocupa, ~e interpuso 

extemporáneamente, en tanto que la demanda no se presentó dentro del 

plazo de quince días hábiles a que se refiere el artículo 56 de la Ley de 

justicia Administrativa de la Ciudad de México, que a la letra indica: 

\:Col:. fC., 
~-. ' ...._..._.,-:--

: 
; 
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"Artículo 56. El plazo para la presentación de la demanda para los 
particulares es de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al que 
surta efectos la notificación del acto que se impugne, de conformidad con la · 
ley que lo rige, o del si~uiente en que el actor hubiere tenido conocimiento, 
o se hubiere ostentado ;;abedor del mismo, o de su ejecución. 
Cuando una autoridad pretenda, mediante el juicio de lesividad, la nulidad 
de una resolución favorable a una persona, la demanda, deberá presentarse 
en los términos del artículo 3 de la presente Ley, dentro de los cinco años 
siguientes a la fecha de notificación de la resolución, salvo que se hubieran 
generado efectos de tractO' sucesivo, en cuyo caso podrá demandarse la 
nulidad en cualquier época,. pero los efectos de la sentencia únicamente se 
retrotraerán a los cinco añ'o.s anteriores a la presentación de la demanda. 
El Tribunal resolverá los j icios de lesividad en un plazo máximo de sei,s 
meses." 

Así, del anterior precepto legal se desprende que el plazo para la 

interposición del juicio de nul'<.:iad en contra de un acto o resolución 

administrativa, es de quince días hábiles, contados de la siguiente 

manera: 

• A partir del día siguiente al que surta efectos la notificación del acto 

que se impugne, de conformidad con la ley que lo rige, o 

• A partir del día siguiente en que el actor hubiere tenido 

conocimiento del acto o resolución, o 

• A partir del día siguiente a aquel en que el actor se hubiere 

ostentado sabedor del mismo, o de su ejecución. 

Ahora bien, en el -presente asunto se determina que la demanda fue 

presentada de forma extemporán-ea, ya que aun cuando la parte actora 

manifestó que la resolución impugnada no le fue legalmente notificada, 

lo cierto es que de las pruebas aportadas por la autoridad se desprende 

que la resolución controvertida de fecha seis de enero del dos mil veinte, 

dictada en el expediente  sí le fue debidamente 

notificada desde el ocho de enero del dos mil veinte, como se desprende 

del citatorio de siete de enero del dos mil veinte y la cédula de 

notificación de ocho de enero del dos mil veinte, presentadas en copia 

certificada, mismas que no fueron controvertidas por el actor, por lo que 

al tratarse de documentos públicos, cuentan con pleno valor probatorio. 

Luego entonces, si la resolución impugnada se notificó el ocho de enero 

del dos mil veinte, los quince días hábiles para su impugnación 

-
-
-
-
-= .... 
--
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transcurrieron del diez al treinta de enero del dos mil veinte, sin 

. embargo, la demanda se presentó hasta el veinticinco de febrero del dos 

mil veinte. 

Se reitera qué no es a lo anterior, que el accionante haya 

manifestado en su demanda que la resolución impugnada no le fue 

notificada, pues al ubicarse en el supü esto del artículo 60, fracción 11, de la 

Ley de justicia Administrativa de la Ci udad de México, se requirió a la 

autoridad enjuiciada para que al dar _s:ontestación a la demanda exhibiera 

el acto impugnado y sus constancias tle 1\lotificación a fin de que la parte 

demandante estuviera en posibilidad de alíTl pliar su escrito inicial. 

Y toda vez que la autoridad constancias del expediente 

administrativo , se le : ~or 'ó traslado al impetrante de 

nulidad para que impugnara los actos qu manifestó desconocer, sin 

embargo, omitió combatir por vicios propios las constancias 

notificación de  , con las que se 

acredita la legal notificación de la resolución a ~ebate . 

Luego entonces, ante la falta de impugnac' ' n de las constancias de 

notificación, esta Sala se encuentra imped ida Rara analizar su legalidad o 

ilegalidad, por lo que subsiste su presunción de validez y por ende, tienen 

valor probatorio para demostrar la fecha real de notificación del acto 

impugnado. 

Al respecto, el artículo 60 de la Ley de justicia Administrativa de la Ciudad 

de México, establece que. 

"Artículo 60. Cuando se alegue que el acto administrativo no fue notificado 
o que lo fue ilegalmente, siempre que se trate de los impugnables en el 
juicio contencioso administrativo, se estará a las reglas siguientes: 

l. Si el particular afirma conocer el acto administrativo, la impugnación 
contra su notificación se hará valer en la demanda, en la que manifestará la 

fecha en que lo conoció. 

En caso de que también impugne el acto administrativo, los conceptos de 
nulidad se expresarán en la demanda, conjuntamente con los que se 
formulen contra la notificación; 

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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11. Si el particular maniffesta que no conoce el acto administrativo que 
pretende impugnar, asi IQ expresará en su demanda, señalando la autoridad 
a quien atribuye el aeto, su notificación o ejecución. En este caso, al 
contestar la demanda, la autoridad acompañará constancia del acto 
administrativo y de su notificación, mismos que el actor podrá combatir 
mediante ampliación de la demanda. 

El Tribunal estudiará los conceptos de nulidad expresados contra la 
notificación, previamente al examen de la impugnación del acto 
administrativo. 

Si se resuelve que no hugó notificación o que fue ilegal, se considerará que 
el actor fue sabedor del ac:to adm inistrativo desde la fecha en que se le dio a 
conocer en los término de la fracción 11 de este artículo, quedando sin 
efectos todo lo actuado en base a aquélla, y procederá al estudio de la 
impugnación que, en sucaso, se hubiere formulado contra dicho acto. 

Si se resuelve que lq notificación fue legalmente practicada, y como 
consecuencia de ello (a demanda fue presentada extemporáneamente, se 
sobreseerá el juicio eñ relación con el acto administrativo combatido." 

Así, del anterior precepto legal se desprende, en la parte que nos 

interesa, que si la parte actora manifiesta que el acto impugnado no le 

fue debidamente notificado, así lo expresará en su demanda, señalando 

la autoridad a quien atribuye el acto, su notificación o ejecución, para que 

al contestar la dema:nda, la autoridad acompañe constancia del acto 

administrativo y de su notificación, mismos que el actor podrá combatir 

mediante ampliación de la demanda. 

Por ende, al ·habérsele corrido traslado a la parte actora con las 

constancias éxhibidas por la autoridad, debió impugnar, no solo la 

resolución sancionadora sino también sus constancias de notificación, lo 

cual no realizó, por lo que no se desvirtuó la presunción de validez de 

dichos actos y por consiguiente, subsiste su validez al no demostrase su 

. ilegalidad. 

Sirve de sustento a lo antes expuesto, la tesis IV.1o.P.10 K, consultable en 

el Semanario judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVI, 

Septiembre de 2007, página 2478, que indica: 

"ACTO RECLAMADO. LA NOTIFICACIÓN DEL, PUEDE SER OBJETO DE 
ANÁLISIS POR PARTE DE LOS JUZGADORES DE AMPARO, PARA 

DETERMINAR LA PRESENTACIÓN OPORTUNA DE LA DEMANDA DE 
GARANTÍAS, SIEMPRE Y CUANDO HAYA SIDO IMPUGNADA EN FORMA 
AUTÓNOMA. Si de la demanda de garantías o de su ampliación aparece que 

= = -
-
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el quejoso, con independencia del acto reclamado en forma principal, 
también señaló como accesorio su notificación, indudablemente deberá ser 
materia de análisis por parte de los juzgadores de amparo. Sin embargo, 
dicho estudio es inapropiado jurídicamente cuando sólo se impugne el acto 
principal en forma aislada. A lo anterior se arriba, tomando en 
consideración que en términos del artículo 116, fracción IV, de la Ley de 
Amparo, al quejoso corresponde i~el ·wdiblemente el señalamiento del acto 
reclamado de cada una de las aut'oridades responsables; por su parte, al 
juzgador constitucional le resultan como obligaciones, entre otras, la 
enmarcada en el artículo 77, fracción 1, de-la ley de la materia, en el sentido 
de que sus sentencias deberán coni ene · la fijación clara y precisa de los 
actos reclamados; además de la div~rsa prevista en el precepto 78 de la 

e; 

invocada ley, el cual estatuye que éstps se apreciarán tal como aparezcan 
probados ante la responsable. En esa:.:...tesitura, es incuestionable que a los 
órganos constitucionales les está vedédo incluir oficiosamente en el juicio 
de garantías, actos y autoridades no señalados en el libelo de referencia y, 
por tanto, es improcedente el estud ip de la validez de la notificación 
controvertida." · 

Así, en su ampliación de demanda la parte actora se limitó a controvertir 

las constancias de notificación del inicio del procedimiento instaurado en 
' 

su contra, así como la propia resolución saAcionadora recaída a dicho 

procedimiento, empero, en ningún momento combati6 por vicios propi 
J 

el citatorio de siete de enero del dos mil veinte y la cédula de ocho 

enero del dos mil veinte. 

De ahí que haya quedado plenamente demostrado qúe la actora sí fue 

notificada de la resolución impugnada desde el ocho de enero del dos mil 

veinte y a pesar de ello, no interpuso el juicio oportunamente. 

Resulta aplicable a lo anterior, por analogía, la tesis V.2o.P.A.19 A, 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 

XXIX, Enero de 2009, página 2747, con número de registro 168105, que 

indica: 

"JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SI EL ACTOR EN SU 

DEMANDA AFIRMA QUE LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN QUE 

PRETENDE IMPUGNAR NO SE REALIZÓ O QUE LO FUE ILEGALMENTE Y 

LA AUTORIDAD AL CONTESTAR EXHIBE LA DOCUMENTACIÓN 

RESPECTIVA PARA ACREDITAR SU PRÁCTICA, PERO AQUÉL NO AMPLÍA 

SU ESCRITO INICIAL O CONTROVIERTE ÚNICAMENTE EL ACTO 

ADMINISTRATIVO, DICHA NOTIFICACIÓN NO PUEDE SER MATERIA DE 

ANÁLISIS EN EL AMPARO. Cuando en . el juicio contencioso 
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administrativo el actor afirma q'ue la resolución que pretende impugnar 

no le fue notificada o que lo fue ilegalmente y la autoridad al contestar 

exhibe la documentación resp~ctiva para acreditar su práctica, de 

conformidad con el artículo 16, fracción 11, de la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo, la ilegalidad o inexistencia de 

dicha actuación debe combati rsé~ en la ampliación de demanda. En esa 

tesitura, si no se amplía el escritQ inicial o se controvierte únicamente el 
1 

acto administrativo, la notificaciól:l queda firme por falta de impugnación 

"' y, por tanto, no puede ser materia de análisis en el amparo aun cuando el 

quejoso reitere en el juicio de g'lrantías su inexistencia o ilegalidad." 

En consecuencia, con funda mento en los artículos 92, fracción VI y 93, 

fracción 11 , en relación con el numeral 56, todos de la Ley de justicia 

Administrativa de la Ciu celad de México, SE SOBRESEE EL PRESENTE 

JUICIO DE NULIDAD TJ/IV~1721"0/2020. ., 

lÍ 

Por lo expuesto y con- fundamento en los artículos 92, fracción VI, 93, 

fracción 11, 96 y 98, tQdos de la Ley de justicia Administrativa de la Ciudad 

de México, se: 1 
RE S U EL V E: 

PRIMERO. SE SOBRESEE EL PRESENTE JUICIO, en atención a los 

razonamientos precisados en el Considerando 11 del presente fallo. 

SEGUNDO. En contra del presente fallo de primera instancia resulta 

procedente el recurso de apelación, ante la Sala Superior de este 

Tribunal, en términos de lo previsto por el artículo 116 de la Ley de 

justicia Administrativa de la Ciudad de México, de considerar las partes 

que la misma causa afectación en su esfera jurídica. 

TERCERO. A efecto de garantizar debidamente el derecho humano de 

acceso a la justicia, para mayor comprensión de lo resuelto, las partes 

--
= ---= -""" --
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podrán consultar el expediente y si así lo solicitan, serán atendidos por 

los Secretarios de Acuerdos .o el Magistrado Instructor. 

CUARTO. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LAS PARTES. Así, por 

unanimidad lo resolvieron y firm~n con esta fecha los Magistrados 

Integrantes de la Cuarta Sala Ordinaria de este Tribunal, quienes actúan 

ante la Secretario de Acuerdos que da fe, 

~~ 
CTORA NICANDRA CASTRO ESCARPULLI 

MAGISTRADA PRESIDENTA 
En términos del acuerdo NJGN112/2021, tomado por la 
junta de Gobierno y Administración de este Tribunal, en 
la Sesión Ord inaria celebrada vía remota el día trece de 
mayo de dos mil veintiuno, derivado de la licencia 
concedida al Magistrado Presidente de la Sala, Doctor 
ALEJANDRO DELINT GARCÍA, Titular de la Ponencia Once. 

~ 
DOCTOR JORGE ANTONIO MARTfNEZ MALDONADO 
MAGISTRADO INSTRUCTOR 

LICENCIADA RO RIO SANDOVAL FERNÁNDEZ 
SECRETARIA E ACUERDOS ENCARGADA DE LA PONENCIA ONCE 
Secretaria de Acuerdos designada por la junta de Gobierno 
Administración de este Tribunal, en sesión plenaria del día trece de mayo 
de dos mil veintiuno, para cubrir la ausencia del DOCTOR ALEJANDRO 
DELI NT GARCÍA, Magistrado Titular de la Ponencia Doce, durante los días 
del treinta y uno de mayo al catorce de junio de dos mil veintiuno 

JAMM/RCRIJRAG 
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CUARTA SALA ORDINARIA 
, PONENCIA DIEZ 
JUICIO NÚMERO: Tj/IV-17210/2020 
ACTORA:  

CERTIFICACIÓN Y CAUSE DE EJECUTORIA 

Ciudad de México, a siete de septiembre de dos mil veintidós.- La suscrita Secretaria de 
Acuerdos, Licenciada Rebeca Cruz Rojas, con fundamento en lo previsto por el artículo 54 
fracción V de la Ley Orgánica del Tribunal de justicia Administrativa de la Ciudad de México, 

------------------------------------------------------- C E R T 1 F 1 C A ------------------------------------------------------

Que la sentencia de fecha treinta y uno de mayo de dos mil veintiuno, fue debidamente 
notificada a la autoridad demandada el dieciséis de junio y a la parte actora el nueve de 
julio, ambas fechas del dos mil veintiuno, y toda vez que a esta fecha ha transcurrido en 
exceso el término de diez días que las partes tenían para promover el recurso de apelación 
previsto por el artículo 116 de la Ley de justicia Administrativa de la Ciudad de México, sin 
6~1a fecha ninguna de las partes haya interpuesto medio de defensa alguno.-
~ --- ------------------------------------------------------------------------------------------------

Ciudad de México, a siete de septiembre de dos mil veintidós .- Vista la certificación que 

antecede de la .que se desprende que al día de la fecha no se encuentra pendiente de 

resolver medio de defensa en contra de la sentencia dictada en el juicio en que se actúa, al 

respecto, SE ACUERDA: Por la razón aludida y con fundamento en los artículos 104 y 1 OS de 

la Ley de justicia Administrativa de la Ciudad de México, se determina que la sentencia de 

fecha treinta y uno de mayo del dos mil veintiuno, HA CAUSADO ESTADO.- En 

cumplimiento a la obligación establecida por los artículos 121 fracción XXXIX y 126, 

Apartado Primero, fracción VIl de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México el seis de mayo de dos mil dieciséis, procédase a cargar en el Sistema Digital 

de juicios de este Tribunal (SIDIJ), en el estado procesal CAUSA EJECUTORIA, diseñado 

para esos efectos, el archivo digitalizado del original con firmas autógrafas del presente 

acuerdo y de la sentencia definitiva del juicio en gue se actúa, debiendo informar mediante 

atento oficio a la Titular de la Unidad de Transparencia de este órgano jurisdiccional, una 

vez que se haya efectuado lo anterior.- Con fundamento en lo previsto por el artículo 17 

fracción V de la Ley de justicia Administrativa de esta Ciudad, NOTIFÍQUESE 

PERSONALMENTE A LAS PARTES.- Así lo proveyó y firma el MAESTRO JOSÉ MANUEL 

GALVÁN AZCONA, Primer Secretario de Acuerdos de la Ponencia Diez, designado por la 

junta de Gobierno y Administración de este Tribunal, para cubrir la ausencia del DOCTOR 

JORGE ANTONIO MARTÍNEZ MALDONADO, Magistrado Instructor de la Cuarta Sala 

Ordinaria; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 del Reglamento Interior del 

· · Administrativa de la Ciudad de México; du a e los días siete, ocho, 

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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